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Iv tuscripelones, cuyo pago es adelantado, ।/rilarán en ia Subdirocción ei Hospicio Pro 
.rdsl, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
ia 99; donó ’ rieberá dirigirse toda *a correspon- 

■ ndaauministraliva referente al Boletín.
Lu de fuera podrán hacerse remitiendo el Importe 
truiroposlal o Letra de fácil cobro.
LMcsrtaeque contengan valores deberán ir certifl- 

Misy.-a igldas a nombre del citado Sabdireotor. 
„‘í1,!’um.oros,r!lle se reclamen después dé transcu- 
1.? ®natr® <I,oa desde su publicación, sólo se ser
- H precio de venta, c sea a 36 qéutimos los 

a ¡ano corriente y a los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
liosa y medio o.<at«MicB por ceda palabra. A 

origina, acompañará un sello móvil de SO céntimo 
por cada ¡aserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo ae insertaras 
previo abono o cuando haya persona en la caDitai 
aue responda da éste.

Lss inserciones so solicitarán del Excmo. Sr. Gcber 
nadar, por oficio; exceptuánaose, según está prev» • 
nido, las de! Exorno. Sr. Capitán general de la Regi ¡u, 

zl iodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo come comprobante, siendo de 
Pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicio.
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L^spara^oVd6 publican oilojahnente en olla, y desde cuatro 

‘6n’¡embr9Pdo $0 ,a ™idma ProviPoia. (Ley de 3
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PARTE OFICIAL

Inmudiaí-amente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ho l h t iii Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

puesta por la Sociedad de las Naciones en 
forma de moción que hubo de ser sometida a 
informe de las Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación, inclinándose en favor de ella la 
mayoría de las mismas.

Juntamente con estas razones existe en favor 
del nuevo horario la de procurar un ahorro de 
combustible y flúido eléctrico, que han podido 
apreciar en su justo valor todas las naciones 
que lo han adoptado.

Es evidente, pues, la necesidad de modificar 
el horario español en armonía con el de los 
demás países, y puesto que su implantación no 
ha de causar trastorno alguno en ningún sector 
de la economía patria, ya que en el agrícola es 
la hora solar la que preside la distribución del 
trabajo y ordena las labores cotidianas, el Pre
sidente que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto. ■

Madrid, 7 de abril de 1924. — A L. R. P. de 
V. M.. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

Tai ¿MDn- Don Alfonso Xin (q- D. g.), S. M. la 

. ■ na ^’ctoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e ufantes y demás personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud.

tas yí
a
? la

El Set*

nisti^ 
de afí

0

(Gaceta 9 abril 1924).

SECCIÓN PRIMERA

DEL DIRECTORIO HILITAR

EXPOSICION
Perturbación económica, origina- 

^nt*tlent(?I,an ^uerra en todas las naciones del
¡opción p motlvó en anteriores ocasiones la 
ía^s a mir nuestl'° país de medidas encami- 
^Ucias 'r31*1 ^en^ro de lo posible, las con- 
^soraq c1l.manautes de aquélla. Una de tales 
^io nfl..1 fP°sic¡ones fué el adelanto del

le*1; 
¡ente.

vera > Ullrante las estaciones de prima- 
kí^ntain?' Con *° <lue 80 consiguieron posi- 
bf ^’aba S en Ol’dou a la economía y también 

con P01?01* más en concordancia dicho 
El el día natural.

í^ióu V. transitorio que se asignó a tal 
Sp a *a permanencia con que la
ví 12119 reí' * & - naciones ligadas a nosotros

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El día 16 del corriente mes de 

abril, a las veintitrés horas, será adelantada la 
hora legal en sesenta minutos.

Í6r-;U,la reln •- nac*ones ligadas a nosotros Artículo 2.° El primer sábado de octubre 
^1 or¡C'On .constante de intereses y de ¡ próximo, a las veinticuatro horas, se restablc- 

inconvenientes y trastornos ; cera Ja hora normal.
fin0 30 hace preciso evi- Artículo 3.° Por los Ministerios interesados, 

0 la llamada hora de verano, pro- en lo que atañe a los servicios de sus respecti-
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vos departamentos, se darán las órdenes opor
tunas para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio a siete de abril de mil no
vecientos veinticuatro.—Alfonso.—El Presiden
te del Directorio Militar, Miguel Primo de Ki-
vera y Orbaneja.

(Gaceta 8 abril 1924).

d e pa r t a me n t o s min is t e r ia l e s
FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Prorrogados los Presupuestos del 
Estado, en lo que a caminos vecinales se re
fiere, por la cuarta parte de los correspon
dientes al ejercicio de 1923-24,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que se consideren autorizadas todas las 

entidades peticionarias que lo estaban ya para 
ejecutar obras de caminos vecinales con ante
rioridad a 31 de marzo de 1924, a continuar 
las obras que no hayan concluido en el ante
rior ejercicio, por el importe de un kilómetro 
de camino, o por igual cantidad en su primera 
autorización, si se trata de un puente econó
mico. . , . ,

2 .° Asimismo se entiende prorrogada la 
autorización para continuar las obras por Ad
ministración, autorizadas a construir antes de 
31 de marzo de 2924, por los mismos importes 
que indica el párrafo anterior.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de abril de 1924.—El Subsecre
tario encargado del despacho, Vives.
Señor Director general de Obras Públicas.

(Gaceta 1 abril 1924).

HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el escrito que suscribe el 

Presidente del Sindicato agrícola y Caja rural 
de Ahorros y Préstamos del Priorato de Cor- 
nudella, exponiendo el hecho de haber sido de
tenida la correspondencia oficial del Sindicato 
por la Aministración de Correos de Falset, (Ta
rragona) y pidiendo se declare si los Sindicatos 
agrícolas tienen o no derecho a franquicia pos
tal para el transporte de la expresada corres
pondencia:

Considerando que el artículo 6. de la ley de 
28 de enero de 1906 concede la exención del 
pago de los impuestos de Timbre y Derechos 
reales en los actos de constitución, modificación, 
unión o disolución de los Sindicatos agrícolas 
y el artículo 8.° de la misma ley, también invo
cado como fuente de su derecho por el Pre
sidente del Sindicato de que se trata, se refiere 
al suministro gratuito por el Ministerio de Fo
mento del uso de ejemplares selectos para me-

.Acetas e 
so a 2 p

jorar las razas, semillas, plantas, máquinas,«x 
tera con destino a los Sindicatos agrícolas,- 
que, naturalmente, en el Reglamento se hii patatas, £ 
dado mayor extensión a los preceptos de la 
sobre excepción del régimen fiscal en favor ^ogram 
aquellas entidades: ’ I

Considerando que carece de apoyo lega, 
pretendido derecho del Sindicato y Caja ra expresad 
de Ahorros y préstamos del Priorato de te ^ac 
della a disfrutar de una exención tributaria: ¡ 
determinada expresadamente en la ley, sieií p J 
totalmente inadmisible la confusión que « 
pretende establecer entre la exención por Ja । 
bre y Derechos reales perfectamente defc a  caí 
para los actos y documentos concerniente 
la modificación y constitución de los Sindica 
como tales personas jurídicas y esa otra«» 
ción que se pretende, la franquicia posta •
confundible con aquélla: , „< lieeos d

Considerando que si son ciertas las ni- - • _ 
festaciones del Presidente del Sindicato r ■ 
mante de que tanto su correspondencia logt 
como la de los demás Sindicatos se enrs? i 
dificultad por las Administraciones po^ cioneg- 
sin franquicia se está infringiendo daño not f 
a los intereses de la renta, toda vez q 
existe precepto legal que conceda tal BOnio! nr

kilogram

iero, a 3 
menciona

erificar:

pales d

^nicip?
cia, . hompáñ

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto: e
l.° Que se declare que los Sindicato. 

colas creados por la ley de 28 de enero d ( 
no tienen reconocido en la misma ni en ; 
glamento de 17 de enero de 1909, ni en no 
ción ninguna posterior el derecho a la . 3nza pr 
cia postal de su correspondencia oficial, , - 
do obligadas dichas entidades al franqu 
nario de aquélla; y ,

írtfciih

Las lp
____ , J 1 ■ C a ' i2.° Que además de publicarse en la Los lie 

Madrid la presente Real orden, se com . irap^ 
al Ministerio de la Gobernación, para q» r 
rra eficacia lo mandado en la misma. , ttradoa 
” De Real orden lo digo a V. I. para su 
miento y efectos. Dios guarde a \ • ; f _
años. Madrid, 3 de abril de 1924.- El - ^faUn 
tario encargado del Ministerio, P. D., A
Señor Oficial mayor de este Ministerio.

Fr note

Ll rem

’Fobaci
Mimsienv .. ^!a]a, 
(Gaceta 7 abriD;

SECCIÓN QUINTA
•Niqil
Va has

Núm. 1.895. ‘-^^e

ytstamitotc d$ h S. B. e laaortal Ciudad lent0 
8raac

id»

, roiu-K'
En virtud de lo acordado P01, , ,ta pii ’ 

permanente, se saca a segunda silban 
el suministro de los artículos neces i 
la alimentación de los asilados en la y 
paro durante el año de 1924-20, 
guientes: 36.000 kilogramos de hajin- . 
setas los 100 kilogramos; 1.200 kimQ . 
aceite, a l‘9O pesetas kilogramo; ■4. 
moa de arroz, a 66 pesetas los 10 ’ ' - 
1.000 kilogramos de garbanzos, a l^e r 
kilogramo; 1.000 kilogramos de jua '
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wetas el kilogramo; 750 kilogramos de baca-acetasei Kuugiaiuv, i
> a 2 pesetas kilogramo; 3.000 kdogramos de 

5 ilí-

.vor

16281!

Coro
aria

que

a 20 pesetas los 100 kilogramos; 1.000 
[¡logramos de pasta para sopa, a 0*80 pesetas 
ü’ngramo, y 1.500 kilogramos de carne de car
ero. 38*25 pesetas el kilogramo. Los artículos 
mencionados se facilitarán en las cantidades 

¡"ra expresadas o en las que so necesiten.
Corí El acto tendrá lugar en las Casas í 'onsisto- 

ríales, a las once horas del día en que termine 
"giet: el plazo de veinte días contados desde el si

miente al de la publicación de este anuncio en 
I Bo l e t ín Of ic ia l , bajo la presidencia delor - * .

ieflD ir. Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
iente Wegue, con asistencia de un Sr. Concejal en

8 mí

. noter
que:

.03

n e*

frac::
1, viD1

que-

U

ndies "presentación del Excmo. Ayuntamiento, y se 
^6S: ^ificará con arreglo a la Instrucción para la 
lSj i ontratación de servicios provinciales y muni- 

ipales de 22 de mayo de 1923 y conforme a los 
liegos de condiciones que se hallan de mani- 

0 re:: "do en el Negociado de Gobernación, no 
t ¡ñutiéndose proposición que no sea en baja 
jrs?:11 los tipos expresados.
postó ^licitadores deberán presentar sus propo-

-j dones dentro del plazo fijado en la regla 4?
i dart. 17 de la referida Instrucción, haciéndo- 

fraoi 'Papel sellado de la clase 8.a, con un sello
Micipal de 0‘5í) pesetas y en pliego cerrado, 
Apañando la cédula personal corriente y el 

.38 del depósito que habrán constituido 
)de¡t ’a -aja municipal o en la general de Depósi- 
j Jj *a, provincia, importante una cantidad 

di«p: al cinco por ciento del valor del artículo
anm U*°S a .C1U6 cada proposición afecte, como 

!, «i- Provisional, sin cuyo requisito no podrán 
jeo^ Parte en Ja subasta.

ProPosiciones se ajustarán para su re- 
6!íl<,,' m°delo que se inserta al final.
nior¿ ■’ Poitadores que sean representados por 

^ 'aona, deberán también acompañar po- 
"rad ar,aI bastanteado por alguno de los 

t '1; asesores de la Corporación D. Marce-
-■ 0 Pascual Comín.

'ale antei dentro de los diez días siguien- 
Icobae1^116 se 1° comnniqne oficialmente la 

■ ..^ta]a'lun de la subasta, ampliará el depósito 
)rii-Hmn08?ma CiU6 ascienda al diez por ciento 

WinA articulo bajo el tipo en que se 
i romates cuya fianza no podrá reti- 

x *4s rra^ a terminación del contrato.
'¿instp08?6 Papel y demás que se originen 
1H re del expediente serán de cuen- ^atante.
^nto SG anuilcia al público para su cono-w

Coni:L^2(

rio:
3a?l

u' dS07a O 1
'^Pahia - ( 6 abril r^e 1924. — El Presidente, 

nL — El Secretario, Mariano Berdejo. 
Modelo de proposición.

" iQe
enteradok'.^ncin habitante en........ . .. 

Jin*'-1 i-^rovin ^^’aado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
;a^'.................... y de los pliegos de condiciones 

v^^'nlos; ,, de manifiesto, para la subasta 
:./y¡8 6ll0 consumo necesarios para los 

j RG.a ' asa Amoaro. durante el año —sa Amparo, durante el año 
Olupromete a entregar....  (aquí se

r ',86a.6-

expresa el artículo o artículos a que haga pro
posición), con sujeción en un todo a las condi
ciones expresadas que acepta en todas sus par
tes, por la cantidad de.... pesetas kilogramo o 
100 kilogramos del artículo a que se hace pro
posición, para lo cual se acompañan los docu
mentos que se exigen en el anuncio.

(Fecha y firma).

Núm. 1.872.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza. — Primer trimestre de 1924.
Cuenta de lo ingresado y pagado en esta Jefatura, con 

cargo a lo recaudado por el 5 por ciento de los depósitos 
constituidos por registros mineros en la provincia de 
Zaragoza, desde 1.® de enero último a 31 de marzo próxir 
mo pasado, que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 140 del 
Reglamento de 16 de junio de 1905, Real decreto de 9 de 
noviembre de 1900 y Real orden de 17 de marzo de 1901.

JEFATURA DE MINAS DE ZARAGOZA

Fechas.
Ingresos.

Pesetas.

1 enero. Saldo que pasa de la cuenta del
trimestre próximo pasado .. . 804'96

8 id........ Por el 5 por 100 de varias cuen-
tas... ................................ .... 48'08

18 id. .. Por el 5 por 100 del registro dema-
sia a Dolores.................................... 15'00

31 marzo. Por el 40 por 100 de cuentas de 
certificaciones de primas de car-

40*00bones ...............................................

Total.. ........................908*04

Gastos.

25 enero.

31 id .. .

Importe de la factura Corella e
Hijo.................................... ...........

Idem recibo de M. Cortaza.............
19
57

29 feb.. . Idem de la factura V. Canudo.... 3*30
29 id.. .. Idem recibo M. Cortaza.................... 57
29 id........ Idem de la factura recibo impren-

ta del Hospicio provincial .... 9

Total....................... . ..145*30

RESUMEN

31 marzo. Importan los ingresos...................... 908*04
31 id.. ., Idem los gastos................................. 145*30

31 id........ Saldo que pasa a cuenta nueva... 762*74

Zaragoza, 7de abril de 1924.—El Ingeniero Jefe 
Leandro Pérez Cossio.—V.® B.® —El Gobernador, San- 
jurjo.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 1.809.
Castejón de Valdejasa.

Por el término de quince días y al objeto de 
ser examinados, se hallarán de manifiesto, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, los documentos siguientes pa 
ra 1924:
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Reparto de rústica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares.

Castejón de Valdejasa, 9 de abril de 1924. 
El Alcalde, Ildefonso Conde.

Núm. 1 890.
Fayón.

Formado el padrón de cédulas personales de 
este distrito para el año 1924, queda expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a los efectos do exa
men y reclamación.

Fayón, 7 de abril de 1924. - El Alcalde, Con
rado Solé.

Nám. 1.891.
Járaba.

Por término de quince días, se halla vacante 
la plaza de Guarda municipal, con el sueldo | 
anual de trescientas sesenta y, cinco pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos. .

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
para desempeñar dicho cargo, dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía, en el indicado plazo, 
pasado el cual se proveerá.

Jaraba, a 6 de abril de 1924. — El Alcalde, 
Leoncio Adradas.

* utn. 1.898.
Rodén.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallarán de manifiesto, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Reparto de rústica y pecuaria, lista cobrato- 
ria de edificios y solares y matrícula del subsi
dio industrial, para 1924 25.

Padrón de cédulas personales, para 1924.
Rodén, 8 de abril de 1924.— El Alcalde, Juan 

Lobera.
Núm. 1.878.

Bástago.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallarán expuestos al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes, para el año 1924 25:

El repartimiento de rústica y pecuaria.
Lista cobratoria de edificios y solares.
La matrícula industrial.
El presupuesto municipal ordinario y el ex

traordinario para los meses de abril, mayo y 
junio.

Sástago, 4 de abril de 1924. — El Alcalde, Sa
turnino Liso. 

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
HJZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.877.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que a instancia do D. Pedro Az-

nar se embargaron a D. Martín Lamar¡ 
sacan a pública subasta los bienes siguí?

Pje

Una máquina cepilladora a grueso con 
su motor: tasada en.... .. .,

Una máquina de aserrar de cinta, de 
0‘90 m., con su motor: tasada en.... 

Dos estufas de serrín: tasadas en ...
Dos bancos de carpintero, en mal uso:

tasados en ...........................................
Dos hojas de sierra de cinta: tasadas nrín al p, 

i«l año en

en................... . .........................................
Un tablón de aya de tres metros: tasa

do en.... ............................................
Un cajón de cinc: tasado en...................
Cincuenta kilogramos madera para le

ña: tasados en.........................      ■
Un Bárrón de transmisión con sus co

rreas tasado en.................................
Un tablero sobre dos caballetes: tasa

do en ........................................... - • ■ •
Dos limas, un cartabón, una garlopa 

sin cuchillas y uu armario, en mal 
uso: tasadas en.................................. .

Total............................ «•"

ít¿3 «?
I', te;:
i*

Lu IB? 
hütiUníi 

i 
99:

i ac!» adl 
Lu íh A 

icriiirop 
!.« cart 

i ím y di 
Loi aún 

?r¡iios om

I* leye 
!»noB di 
5Pr01 

dies

E

“deepti
■'e-'Yi.m'La subasta tendrá lugar en este Jur

día veinticuatro del actual, a las once, y se 
saber a los licitadores que deberán con- 
previamente en la mesa del Juzgado, oeíi 
cimiento destinado al efecto, una cantida 
por lo menos, al diez por ciento de la 
y que no se admitirán posturas que no J 
las dos terceras partes del tipo de suba» 
cuyos requisitos no serán admitidos. .

Dado en Zaragoza, a siete de abril do-_ 
vecientos veinticuatro. — Angel \ m3 ■ 
drueño. —El Secretario, Celestino 

S.M.

«urias

PARTE NO OFICIAL
DE

Comunidad de regantes de Villa®3? ( 
A petición de un número suficiente 6 

---------- -  región extraordinaria a t ¿se convoca a sesión extraorainarid « 
herederos de la Comunidad para eV*j 
actual y hora do las nueve de la mana r. t 
sitio do costumbre, para tratar ue1 '^n 
del domicilio social del Sindicato de ' -"am 
a la ciudad de Zaragoza y de la 
berso realizado la. última limpia do jad
del Sindicato.

Villamayor, 8 do abril de 1924. - 
dente. Antonio Lacambra. — El Secre 
dro Píos.

'f,> d¡c
ist

POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

------------ - i A SPRECIO 5 P E S F/l A 

iDe venta on la Depositaría de m 
putaeión de Zaragoza. __ x

Sri
Impronta del Hospicio.


